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Del estudio preliminar de las presentes diligencias, de acuerdo con lo dispuesto por el
Juzgado 1º Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca y los anexos de la demanda, se advierte
que esta judicatura no es competente para conocer sobre la demanda ejecutiva propuesta por
el Banco de Bogotá. 

En efecto, la judicatura en mención rehusó el conocimiento de la demanda ejecutiva y
ordenó el envío del expediente a la oficina judicial de reparto de San Juan De Pasto- Nariño,
no obstante, la Secretaría de dicha judicatura remitió las diligencias a la ciudad de Bogotá. En
consecuencia, este Despacho, RESUELVE:

Primero: ORDENAR la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  1º  Civil  Municipal  de
Madrid – Cundinamarca, para que se sirva abonar las diligencias al Juzgado que consideró
competente mediante auto del 18 de mayo de 2022, el cual no se ubica en el Distrito Judicial
de Bogotá.

Segundo: Por Secretaría, efectúese las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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